
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO
^  "PRIMER SANTIAGO DE AMÉRICA FUNDADO EN 1495"

"2017 Año del Rescate de la Ciudad de Santiago" * ̂  *■ '
SECRETARIA MUNICIPAL DEL CONCEJO DE REGIDORES

RESO

CONt IDERANDO: Que es facultad de los Ayuntamientos otorgar reconocimientos a personas e
institi

CONt JDERANDO: Que en reunión de la Comisión Especial Evaluativa de Concesión de Honores y
Distinciones del Ayuntamiento de Santiago de los Caballeros, celebrada en fecha 01 de Diciembre del año
2017, APROBÓ, el Informe de la Comisión Especial, dirigida por el Licdo. Luis José Estévez Toribio
Presidmte del Concejo Municipal de Regidores, la presidenta de la Comisión Permanente de Educación y
Cultui a Licda. Clemen de la Cruz, integrada por los Concejales; Lic. Héctor Martínez (Vocero del PLD), Sr.
Carlos Juan Liz (Vocero del PRD), Lic. Nelson Marmolejos (Vocero del PRM), Lic. Rafael Cruz (Vocero del
PRSC' Sra. Joanny Espinal (Vocera del Bloque del PLR), Licdo. Fausto Corniel (Vocero del PTD), Sra.
Viviar.a Taveras, (Vocera del Bloque del PNVC), Licda. Regina Núñez (Vocera del Bloque del BIS), Licdo.
Geralt o Gonell (Vocero del Bloque del PASOVE), Licdo. Daniel Parra (Vocero del Bloque del PRI), Dr.
Rafael Silverio (Vocero del Bloque del DXC), Licdo. Daniel Grullón (Vocero del Bloque del PCR), Ing.
Leonsio Perdomo (Vocero del Bloque del MODA), solicitando que sean declarados como "VISITANTE
DISTNGUIDO'' de la ciudad de Santiago de los Caballeros, AL DR. RAJENDRA K. PACHAURl el
cual estará impartiendo una conferencia en la Alcaldía de Santiago.

CONt tIDERANDO: El Dr. Rajendra K. Pachauri nació en Nainital el 20 de agosto de 1940, hizo sus
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dones cuyas actividades contribuyen al desarrollo de la sociedad.

estudiys primarios en La Martiniere College en Lucknow y en el Instituto Indio de bígeniería Mecánica y
Eléctrca de Ferrocarriles en Jamalpur, Bihar. Pertenece al Special Class Railway Apprentices, la clase de
1958 (n un programa de élite que fue el comienzo de la educación en ingeniería mecánica en la India. Inicio
su ca rera con Indian Railwaysen el Diesel Locomotive Works en Benarés. Estudió en la Universidad
Estatal de Carolina del Norteen Raleigh, Estados Unidos. Su preocupación por el futuro de los jóvenes del
mundo fue la fuerza impulsadora detrás del Movimiento POP (Proteger Nuestro Planeta) de donde es
actual nente Jefe Mentor; es presidente del Foro Mundial de Desarrollo Sostenible.
Fue p 'esidente fundador del Instituto de Energía y Recursos (TERI), Director fundador del Instituto de
Clima y Energía de Yale (YCEI). Durante el periodo 2002-2015 fue presidente del Panel
Interg ibernamental sobre Cambio Climático (IPCC) y por sus grandes aportes recibió el Premio Nobel de
la Paz en el año 2007. El Dr. Pachauri cuenta con 25 doctorados honorarios, distinguidos galardones de los
gobier tos de la India, Bélgica, Finlandia, Japón, México, Italia, Somalia; tiene más de 20 libros de su autoría,
150 a'tículos publicados. Está casado con la Sra. Saroj Pachauri con quien procreo una hija Rashim
Pacha iri.

Vista La Ley 176-07 del Distrito Nacional y de los Municipios, la Ordenanza Municipal que regula la
Conce >ión de Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Santiago.
Y en uso de sus facultades legales, el Concejo Municipal del Honorable Ayuntamiento del
MunlHpio de Santiago,

RESUELVE:

PRI\ ERO: Reconocer como el efecto reconoce como '^VISITANTE DISTINGUIDO^' de la ciudad de
Santügo de los Caballeros, al Dr. RAJENDRA K. PACHAURl el cual estará impartiendo una
confer mcia en la Alcaldía de Santiago.

NDO: Hacer entrega de un pergamino contentizw de la presente Resolución en acto preparado al afecto.

Dada hor la Comisión Especial Evaluativa de Concesión de Honores y Distinciones del Ayuntamiento de
Santii go de los Caballeros^ República Dominicana^ en reunión de fecha OI de Diciembre dela^ 2017,
años lZ73 de la Independencia Nacional, y 154 de la Restauración de la República.
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